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TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN POR 

TURNO LIBRE      ,                           MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, CON EL CARÁCTER DE 

FUNCIONARIOS DE CARRERA, DE TREINTA (30) PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, 

PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 

SERVICIOS ESPECIALES, DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ DE 

TIRAJANA.BOP Nº 39, 31/03/2021. BOC Nº 255, 16/12/2021. BOE Nº 306, 23/12/2021 

 

 

 

  
 
      

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

PROCESO SELECTIVO DE TREINTA (30) PLAZAS DE POLICÍA LOCAL 

 

Reunido el Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la cobertura de 

treinta (30) plazas de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase 

Policía Local, del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, en sesión celebrada el día                        

31 julio de 2025, ha adoptado entre otros los siguientes ACUERDOS: 

 

PRIMERO.– Con fecha 28 de julio de 2025, este Tribunal Calificador dictó resolución por la que se 

hacía constar la finalización del Curso de Acceso a la Formación Básica de la Policía Canaria, así como 

el inicio del periodo de prácticas para los aspirantes declarados aptos, conforme a las Bases de la 

convocatoria. 

 

SEGUNDO.-  Tras la emisión de dicha resolución, se ha constatado la existencia de un error material 

en la citada resolución, consistente en la omisión del aspirante D. Cristian Eligio Pérez Torres, con 

DNI **2319***, quien ha sido calificado como APTO por la Dirección General de Estudios, Formación e 

Investigación en Seguridad Pública, figurando dicha calificación en el listado oficial correspondiente, 

con número  de registro PAJS/39305, de fecha 22/07/2025. 

 

TERCERO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que permite a los órganos 

administrativos rectificar en cualquier momento los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos, se procede a rectificar la resolución de fecha 28 de julio de 2025, incluyendo 

al citado aspirante en la relación de funcionarios en prácticas. 

 

CUARTO.– Dar traslado de la presente resolución al Órgano Convocante, esto es, la                                     

Alcaldía-Presidencia del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a fin de que 

se dé comienzo al periodo de prácticas de servicio efectivo del aspirante D. Cristian Eligio Pérez 

Torres, así como ordenar la publicación del presente anuncio en la página web municipal y en el 

Tablón de Anuncios, a los efectos oportunos. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 

En San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica. 

 
El Presidente del Tribunal              La Secretaria del Tribunal 

      D. Isidro Armas Díaz                             Doña. Guacimara Ojeda Lorenzo 
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